
	DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMPROMISO:
	CREACIÓN Y/O CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO
PROYECTOS NO PRODUCTIVOS


D. / Dña.……………………………………………………………………………………….., con DNI …………………………… [en representación de ……………………………………………………………………………………………………………………………., con CIF ……………………………], y domicilio en …………………………………………………………………………………………………………….…..… en la localidad de ………………………………….………..,
Declara bajo su responsabilidad que para la realización del proyecto de inversión denominado .............................................................................................................................................. para el que solicita una subvención LEADER conforme a la EDLL 2023-2027,

· CONSOLIDARÁ los siguientes puestos de trabajo directos (UTA/ETC)
	
	Hombres
	Mujeres

	
	≤ 25 años
	> 25 años
	≤ 25 años
	> 25 años

	Nº puestos de trabajo a tiempo completo
	
	
	
	

	Nº puestos de trabajo a tiempo parcial
	
	
	
	


· CREARÁ los siguientes puestos de trabajo directos (UTA/ETC):

	
	Hombres
	Mujeres

	
	≤ 25 años
	> 25 años
	≤ 25 años
	> 25 años

	Nº puestos de trabajo (incluido el autónomo) a tiempo completo
	
	
	
	

	Nº puestos de trabajo a tiempo parcial
	
	
	
	


· Total nº de puestos de trabajo que dispone en la actualidad con el proyecto (UTA/ETC): ……………………………….. ___
· Total nº de puestos de trabajo que se CONSOLIDARÁN con el proyecto (UTA/ETC): ……………… ___
· Total nº de puestos de trabajo que se CREARÁN con el proyecto (UTA/ETC): ……………….......... ___

En las inversiones para la rehabilitación de patrimonio, así como en las de adecuación o nuevas construcciones con fines interpretativos, expositivos, divulgativos o similares, la creación de empleo mínima para poder considerar la elegibilidad del proyecto será de 0,25 UTA/ETC que deberá mantener durante 3 años, conforme indica la normativa LEADER. 
OBSERVACIONES A CONSIDERAR:
· En los proyectos no productivos la creación de empleo se justificará con la presentación del contrato laboral y del informe de vida laboral de la entidad beneficiaria y del informe de plantilla media de plantilla media de trabajadores en situación de alta, o en el caso de la creación de empleo a través de autónomos o empresas que gestionen una infraestructura municipal (multiservicios, albergues, bares, etc.), bastará con que se presente el contrato con la empresa que lleve la gestión y las altas de autónomos o contratos laborales y vidas laborales del autónomo o empresa que lleve la gestión.
Con la finalidad de facilitar su justificación, los grupos podrán solicitar otros documentos emitidos por la Tesorería de la Seguridad Social, como contratos, los denominados Plantilla media, o los TC.

En el caso de entidades públicas, las creaciones de empleo pueden devenir por dos vías: 
1. Directamente a través de personal perteneciente a la plantilla de la propia entidad

Junto con la Solicitud de ayudas, se deberán presentar la siguiente documentación:

· Informe TGSS de Vida laboral de un Código Cuenta de Cotización del año más próximo a la Solicitud de ayudas

· Informe TGSS plantilla media de trabajadores en situación de alta del año más próximo a la Solicitud de ayudas

En la justificación del expediente, se presentará el contrato laboral y el informe de vida laboral de la entidad beneficiaria actualizado. 

2. Gestionada a través de autónomos o empresas externas a la entidad que gestionen la infraestructura municipal

Junto con la Solicitud de ayudas, no sería necesaria la presentación de ninguna documentación laboral.

En la justificación del expediente, se deberá acreditar la correspondiente concesión administrativa (contrato con la empresa que lleve la gestión y las altas de autónomos, o contratos laborales y vidas laborales del autónomo o empresa que lleve la gestión).
En cualquiera de las dos vías expuestas para la justificación de la creación del empleo, se tendrá que aportar, en cumplimiento de la normativa aplicable, el procedimiento de contratación pública.
· A efectos del cálculo del empleo, el número de puestos de trabajo se valorará teniendo en cuenta si son a tiempo completo o a tiempo parcial. Se estima que un trabajador a tiempo completo durante todo un año está contratado 12 meses a razón de más de 35 horas semanales, de forma que el trabajo a tiempo parcial o eventual se considera una fracción de una UTA (Unidad de Trabajo Anual, de ahí la posibilidad de que aparezcan decimales). Asimismo, en cuanto a los socios-trabajadores en régimen de autónomos, se habrán de incluir en el cómputo según el porcentaje de jornada laboral que destine a la entidad y su actividad.
· A efectos del cálculo del empleo, el número de puestos de trabajo se valorará teniendo en cuenta si son a tiempo completo o a tiempo parcial. Se estima que un trabajador a tiempo completo durante todo un año está contratado 12 meses a razón de más de 35 horas semanales, de forma que el trabajo a tiempo parcial o eventual se considera una fracción de una UTA (Unidad de Trabajo Anual, de ahí la posibilidad de que aparezcan decimales). Asimismo, en cuanto a los socios-trabajadores en régimen de autónomos, se habrán de incluir en el cómputo según el porcentaje de jornada laboral que destine a la entidad y su actividad.

· En cualquier caso, se deberán computar como empleos los efectivos reales, denominados Unidades de Trabajado Año (UTA). Una UTA equivale al trabajo que realiza una persona a tiempo completo a lo largo de un año. 
· En el siguiente cuadro se dan las equivalencias entre UTA, jornadas laborales, horas trabajadas y porcentaje del tiempo anual de trabajo de una persona dedicada a tiempo completo:
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· Una jornada parcial se computa como la mitad de una completa.

· Se calculará la parte proporcional de cada tramo, con dos decimales.
· El cómputo del empleo se refiere al código de cuenta de cotización desde el que se gestiona el proyecto de la persona solicitante o beneficiaria de la ayuda. 
· Conforme a normativa, el promotor se compromete al mantenimiento de la plantilla de la empresa durante 3 años (justificándolo con un periodo de carencia de 2 años si así le autorizara el Gobierno de Aragón y tras presentar un aval bancario) contados desde la finalización administrativa del expediente, es decir, a partir del cobro final de la ayuda. 

· Se hace hincapié que el incumplimiento de este compromiso por parte del beneficiario conllevará la revisión de la ayuda, incluyendo la reformulación de la resolución y/o el posible reintegro de las cantidades percibidas.
Y para que así conste a los efectos oportunos, suscribo la presente Declaración 

En …………………………….……, a ……...….. de ………………….….….. de 20…..

Fdo.: ……………………………………………………………………
2

